
' ^->^ NUM. 265.—MIERCOLES 8 DE NOVIE MERE DE 1899,

''' TIE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.® Las leyes obligarán ea la Penln.siila, islas 

-Baleates y Canarias, á los veittíe días tie su promulgación, sí 
®n ellas no se dispusiese otra oesa. Se entiende.hecha la pro-, 
Wulgación el día en que termina 1^ iuserción de la lev eu la 
Oaccíft ofidai! ■ - ■ - -

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Pumiento,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 'Un año. 
pusieren 15 contrario. , {Códigu dvü vigente),

s ^ * -3-eal decreto dal de Enero, de 1853 y la Seal orden ¿e 
à®® Agosto de 1891, dísponén ¿o se otorgue por las corpora
tiones provinciales ni municipales' ningún documento ni es- 

9-^^® tos rematantes p/Síjanten loa recibos de haber 
sansfecho los derechos dé inserción cío los an un dos de su- 
basta-s an Ja<íácflía'd¿ díladríd j Boletín -OsiCJal.

Ex CÓllDOBA

Un mes. . . .
Trimestre.. . .
Seis raes ea, , .

P es^as

■ .■ 3.
. S 25
. 16 50
. 33

FOEEA DE CuKDOBA

Un mes.
Trimestre.. . . . , 
Seis meses. . , .
Un año., ....

P eentaa

i’ 
11 
22 
45

25
60

Naínero snello, 40 eéntioios de penela.
Se pub tica lod.CkS loa -dias, ecteepto los Doming 03,

SOTA IMPORTATE.—LuneJiatamente- que los.,señares 
Alcaldes y Secretario^ recibí-ai este Boletín dispoharáti qne se 
fije un ejemplar en el' sitio de costumbre, donde permanecerá- 
hasta el recibo del númer-o sigaiente.

Las Lpys.'^Srdeneg y afiuncios que si? matideta' publicar en 
lus ‘BóMineá'O/htalíd se han de tremi tir-ai Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes Je'2de Abril, de 3 y 21 dértictUbre de 1854.)
Los señores-Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados' para su encuadernación, que deberá verificarse al 
flnat de cada año. •

Advkrtexcia; 0 on forme con la condición 4,"' del pliego 
que ha servido da base para la sutiastaj ^o se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinsíanciá'aè^parte èm qna abonen 
lo.s interesados el importe de -S'a publiíación, ó garantícen el 

, pago, á razón de 25 cóptimoa por línea ¡i payte de eba, y la 
venta de numéros siieítos ^ 40‘céntltti7>s.’

PARTE OFICIAL.

Ptesifleosia del CoDssjo de Sinistros
(líaceía del día 6 de Noviembre)
SS. IVf 11. el Key y la Reina 

'^^Seute (q. W. g.) y Augus- 
*^ Ileal Familia eontinuan 
®® esta Corte sin novedad 
®’' «n importante salud.

WpitttpiOillTl ¡8 Wl
Núm. 3269

^opia de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Diputación provincial, 
®n su sesión extraordinaria cele
brada el día 21 de Febrero de l899:

^tesidencia del selíor Cabrera Valero 

eehoveg que asistieron:
Cárdenas, Bastida, Coscollar, Ló- 

y López, Escamilla, Cabello de 
Cobos, Garcia Valdecasas, Agui-‘ 

^r-Tablada, Camacho, Castró Laza, 
/Tes, Gan, Porras, Velasco Cabal,

Jii6da, Soldevilla, Moreno Benito, 
®^a Daza y Moreno González.
-Unda lectura del acta de la anté- 

^®^7 fué aprobada.
•^*^to seguido se dió lectura del pre- 

®';*Puésto adicional que ha dé refun- 
^^ts6 e¡| gj ordinario vigente de 1898

^, formado por la comisión de Ha-

ciénda, de acuerdo con las liquida
ciones practicadas y á propuesta de 
la Contaduría, el cual, copiado A la 
letra, dice así:

«Exemo, Sr.: Examinado el pro
yecto de presupuesto adicional al or
dinario del ■ corriente ejercicio, pre
sentado por la Ocmtadurla, y teniendo 
en cuenta que como ingresos figuran 
la existencia que resulto en treinta y 
uno de Diciembre último, procedente 
del ejercicio anterior, y los créditos 
pendientes de recaudación en aquella 
fecha, así Ubíno que constituyen los 
gastos aquella.? ampliaciones de cré
dito necesárias para atenciones de 
Beneficencia y deudas por servicios 
JirestadoSj que 'forzosamente hay que 
satisfacer, la comisión de Hacienda 
tiene el honor de someter al exÁmen 
y apróbacién dé V. E. el adjuntó pro
yecto de presupuesto, cuyos ingresos 
ascienden á peseta.? cuatro millones 
ciento veinte y seis mil setecientas 
catorce tres céntimos, y los gastos A 
dos millones ochocientas cuatro mil 
trescientas catorcéy ochenta y seis,- 
céntimos, resultando iin sobrante -de- 
un millón trescientas veinte y dos 
mil trescientas noventa y nueve pe
setas diez y siete céntimos,—V. E., 
etcétera.—Salón de sesiones diez y 
siete de Febrero de mil ochocientos 
noventa y nueve.-Cabrera, Flores, 
Escamilla, Antonio 'Pineda, Solde
villa.

CAPÍTlfLO 11.—RESULTAS.

Exisfencia en Caja el ai de Diciembre de 1898, 
procedentes del ejerpicio de 1897 á 1898, a

.saber: ■
En efectivo..........................
Fondos especiales (Deuda!.

6 600 29 -
26.97600:'
—.-----32,675 29

Créditos pendientes de récaudación en la misma. 
fecha, procedentes del aRo de 1897 á 98 y an
teriores. ..................... . ............................... ...3.947.449 43

■ Total ingresos

. CASTOS

capítulo' 4.'‘—CARGAS,

Deudas reconocidas ff liquidadas.

A D. José Sánchez Lara, Aparejador de la Sec
ción,de Arquitectura, por liab.erc,s desdé el .8 
de Enero al SQ de Junio de 1898, á 1.000 pese
tas an u ales.,.'./. ....................................

A los terapórOrbs ’del Censo electoral, por habe
res desdé Seprie:libre 97 á Junio 98.... ..

A D. Filomeno Moreno García, Jefe deja Sec
ción del Censo, electoral, por prorrata de au
mento gradual desde el 10 de Diciembre 96 al 
30 Junio 99, á 600 pesetas anuales................

A'D. Rafael Vallejo- é Hidalgo, Depositario in
terino de fondos^provinciale»,, por idem idem

3.980,024 72

4:126.714 03

400 ¿6 ' '

7.47D

1.270 98

’^*yecto tie presupuesto adiciotial tie ISUS d ISUU

INGRESOS

CAPÍTULO G.^—HEKEtTCEMCIA.

porte de los .ingresos propios de los Estable- 
’Í®1 ramo, según sus pre^upuéstos: 
Agudos;

*^® Crónicos..... ........... . .  .Í.

'tontrai de Expósitos......... ............... ..........

66O32 62'- i ' ’
25.111 42 , ,
12.676 93
42.96B,44 '
-^-^-^•'146.689'31

oí -

desdé el 3, de-Octubre 97 al 30 Junio 99, á 500 ■ 
ideiq idem.,.,.;,........ \...........................,....„'

Pará pago del resto de las cuentas justificádásj ' ' 
presentadás'por el habilitado del Gobierho ci- ' 
■vil, por gástós' ocaáiOnados desde.el 16 Enero
fié 1865, ai KiunJuiiio ;le.i89~.............. .

Al AyunUmiento dé Luequa para manutencáón 
y asistenqia dç .jos reclusos qn la cárcel co
rreccional dé aquel ^f'tíaój'duraínte los me- 

. ses de Noviembre 97’á Junio 98, según acuer
do 22 Diciembre 98.. '-u .......... J.........

A D- Federico Alfaro López, .diferencia de 1.600 
peseta» consignadas á .2.LiOO pesetas que por • 
acuerdo de 23.de julio,^ -debe percibir y que , 
le corresponde desde !.“■ de Septiembre 97 á 
30 juriio'98.. . . .... ......,.-.....,,.•.........

A D; Juan Válcátcél, por ídem ídenji .
A la imprenta <La Cordobesa», su factura de 

6.600 hojas de papel rayado con destino á los 
libros del Censo electoral, según acuerdó.de. 3 

.‘Febrero 99.
A 'Ü. .Migúé'PÁparÍcio ló'corresponde 'percibir, 

‘ por'acuerdó aé'23'Julio 98, diferencia de suel
do désde él l.* de Septiembre 97 á 30 Junio de 
1898, á 1,600 pesetas........... '.....................

A D. Ignacio López, pí>r su prorrata 
. , de aumento gradual* desde el 9 de 

Abril 91 al 14 Dicicnibre de dicho " • ■
afiô, á 600 pesetas àiiualés.' 341 30

871' 92

804 60 :

1.496

416
1.250

17

60

1.200

1.260,

'3413(1
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Idem desde 1.“ de Agosto al 30 Junio 
99, idem........................................ ^^26

A D. José Hidalgo del Riego', ídem desde 1/ de 
Enero 99 -al 30 Junio de dicho año, á 260 pe
setas............................................. .....................

463 26

125
17 446 09

l/

2."
3.” 
4,’

OAPÍTUpO 6,'^—BENEnCENGIA.

Gastos adicionales del Hospital de Agu
dos, según su presupueso especial..... 

Idem del Hospital'de Crónicos, idem.... 
Idem de la Casa Socorro-Hospicio, idem. 
Idem de la Casa Central de Expósitos, 

idem........................................................

307.491 ’33
179.328
173,685

288 608

1?

CAPÍTULO 13.—RESULTAS.

■ Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diembre último, procedentes de la li
quidación del presupuesto de 1897 á 98.

Total gastos.............

Abierta discusión sobre la totalidad 
de dicho presupuesto, el señor Esca
milla usíÍ 'de la palabra para manis- 
fe.star que como Vocal de là comisión 
de Hacienda deseaba hacer constar 
que esta se ha ocupado del presu
puesto únicamente en una sesión; que 
no teniendo á la vista los anteceden
tes necesarios para comprobar la 
exactitud de las operaciones, que son 
base del expresado documento, hubo 
de darías todas por bien hechas, tal 
y como se las ha presentado la Con
taduría; pero que por estas razones, 
si en algo no hubiere exactitud y con
formidad con los datos que no se han 
tenido presentes, declinaba por su 
parte toda ■ responsabilidad, añadien
do que en el mismo día en que se reu
nió la comisión de Hacienda para tra
tar de este asunto, pidió á la Conta
duría le llenase un estado con los re
súmenes de años anteriores, pero que 
este trabajo no se le ha entregado has
ta el día de hoy, empezada la sesión, 
por lo cual no ha podido apenas exa
minarlo, si bien aparecían del mismo 
las cifras que leyó y que demqestrau

64
18

24
949 013 39

1.837.855 38

2,804.314 86

qué públicos eran los hechos que se 
habían denunciado, habiéndose ocu
pado de ellos así la prensa local como 
la de Madrid, lo cual obligaba de 
cierto modo i tratarlos púbUcameute.

El Sr. Moreno González dijo que 
estaba completamente conforme con 
la opinión del señor Escamilla, de que 
debía tratarse este asunto en sesión 
pública, siendo esto lo más conve
niente, así para los interesados como 
para el prestigio y buen nombre de la 
Corporación, porque habiendo toma
do parte en él la opinión y la prensa, 
debiase satisfacer á ambas de este 
modo para que no vaya á crearse ni 
sospecharse en nadie la intensión de 
que haya cosa alguna que ocultar. 
En su virtud, y hechas las oportunas

Contaduría referentes á los fondos e 
descuento de haberes y pagos que se 
satisfacen al Tesoro por la C^j^PJ®’ 
vincial, aparecían descontadas á a- 
vor de él por los presupuestos ® 
1891-92 hasta el de 95 á 96 la canti
dad de 44.863'20 pesetas: por el c;y' 
cicio de 1896-97 la de 16.653 pesej’'® 
5 céntimos; hasta el 30 de .Tuaio c 
97 la de 211 pesetas 32 céntimos; i- 
rante el periodo de ampliación,y ©h e 
mea de Julio de aquel año económico 
la de 237'53 pesetas haciendo un tota 
de 61.855'10 pesetas, que no habían 
sido ingresadas en el Tesoro, 
pendiendo, como correspondían, à 
Hacienda (documentos números -t

\ ochenta y seis céntimos, resultando

un .sobrante de un millón trescientas 
veinte y dos mil trescientas noventa 
y nueve pesetas diez y siete céntimos.

Seguidamente se dló cuenta de los 
antecedentes respectivos, ú fin de que 
la Corporación se sirva acordar lo 
que ú su juicio procediera, con vista 
y en cumpíimiento à la resolución del 
señor Gobernador de catorce de Ene
ro próximo pasado en el expediente 
y proceso incoados con motivo delà 
visita girada á la Caja provincial en

ser mayor cada, año las cantidades 
que hay que recrecer en el adicional 
á las consignaciones de Beheficéñeia 
y mayores tanjbién Ias resultas pen
dientes de cobro y de pago en cada 
presupuesto. ■

La Diputación acordó qhé consté- 
así, y hecha là oportuna pregunta pOr . 
el señor Presidente, no habiendo nin- , 
gún otro señor Diputado que quisiera 
hacer uso de' la palabra, fué unáni- 
menente aprobada la totalidad dél 
presupuesto de referencia, pasándófeé 
á seguida á la discusión por capítulos, , 
artículos y conceptos, y siendo asi 
mismo sucesivamente aprobadas por 
unanimidad todas y cada Una deJas 
consignaciones que se figuran, tanto 
en los ingresos eufluto en los gastos, 
según las propone la .comisión de Ha
cienda, aprobándose del mismo modo, 
también por unanimidad, tas liquida
ciones de créditos .y débito^ practica
das por la Contaduría que aQompajiah 
á dicho presupuesto y justifican,’y fi
jándose por consiguiente la totalidad 
de los ingresos 'eln -cuatro- millones 
ciento veinte y seis mil setecientas 
catorce pesetas tres céntimos, y los 
gastos en dos millones ochocientas 
cuatro mil trescientas catorce pesetas

siete de Agosto de mil ochocientos no
venta y siete.

El señor Presidente, antes de auto
rizar la lectura de dicha providencia, 
hizo observar á la Corporación, de 
conformidad con cuanto preceptúa el 
art. 16 del Reglamento, la convenien
cia de que se sirviera resolver si este 
asuntó por su carácter personal debía 
tratarse públicamente ó convendría 
discutirio y resolverlo en sesión se
creta, creyendo además necesario que 
antes dé deliberar acerca del dicta
men evacuado sobre el mismo asunto 
por la ponencia de Letrados nombra
dos al- efecto por la,Comisión provin
cial,-debería cilarse á los interesados, 
dándoles conocimiento de él, y oirlos.

,E1 Sr. Aguilar Tablada, como uno 
dejos Vocales ponentes, usó de la pa- - 
labra para- manifóstar que respecto 
al primer extremo dé-oir á jos iiitere- 
sádoa en él expediénte, estimaba des- 

, deJiiégo no ser negésoriof porque co
mo el señor 'Gobernador al. girar su 
visita á la Gaja provincial remitió los 
aíitéce dentés ■ del resultado de olla á

preguntas por el señor Presidente, se 
acordó por unanimidad sea tratado 
este asunto en la sesión pública, y 
que, de conformidad con las observa
ciones del señor Aguilar Tablada, se 
proceda desde luego á resol verlo sin 
necesidad de oir nuevamente à los in
teresados.

En su consecuencia, y de orden del 
señor Presidente, se dió lectura de la 
resolución del señor Gobernador de 
la provincia fecha catorce de Enero 
último, que copiada á. la letra, es co
mo sigue:

«Vistos los antecedentes que obran 
en este Gobierno relativos á la visita 
girada y arqueo practicado en el año 
de 1897 en la Excma. Diputación por 
el señor Gobernador 0^ .losé Maestre 
y Vera, y

Resultando que pedidos ciertos an
tecedentes á la Delegación de Hacien
da, ésta manifestó que había entrega
do al Depositario de fondos provincia
les la relación de los resguardos de 
intereses de inscripciones de Beueñ'- 
cencía que ascendían á 20.279*15 pe
setas, sin que pudiera precisar si bar 
bráu .sido ó no -sati^echas por el Ban
co de España,.y el Director de este Es
tablecí mient,o de crédito expuso que 
el 16 de Julio había hecho efectiva qí 
Depositario de: fondos provinciales 
D. Angel Baena la cantidad dicha, y 
ql Contador que de los libros que tie
ne á su cargo no aparecía asiento al
aguno del ingreso - de los intereses de 
.inscripciones de Beneficencia del cuar- 
to.trimestre del. año ¿ulterior, apare
ciendo p.or tanto comprobado que por 
ese:concepto haibian dejado de ingre

la Audiéneia: Territorial, y por consé- 
‘ euencia: de ésto ¿ué incoado un suma
rio en el que se les ha oido y recibido 
declaraciones,comparecencias, inqui- 
sitiyás,' etc.,'y en el mismo apaifi
cen éélébrádós cáreos y ofrecidos des
cargos y pruebas, parece no. haber 
necesidad de voryerles á oír, siendo 
por otra parte quizás más favorable 
para los mismos IntéreSados el evitar- 

Tes esta nueva tadíestia de compare
cer ahte la representación provincial, 
que pararesolver .con el debido cono
cimiento tiene á la vista el referido 
sumario. '' .

El Sr. Escainillá’ dijo que en su 
opinión creía iq4^''9^^'^^^^^^*'^'^^®*'^^ 
el asunto con toda la extension neqe- 
saria en sesión pública, por lo mismo

76 triplicado y 77): _
Resultando que el Secretario de • 

Junta de Instrucción pública J^® ®® 
provincia manifestó que la Caja de 
Diputación adeudaba á la especia 
primera Enseñanza 1.616*12 peseta ’ 
pero por el importe de los descaen o 
comprobados en Contaduría resulta^^ 
que por este y otros conceptos e^^ 
tían en poder del Depositario 1.71 
pesetas (documentos núrns. 70 y -

Resultando que de otras 
clones expedidas por Contaduría 
cantidades consignadas en los resp 
tivos presupuestos provinciales p»^^^ 
el abono del repartimiento de d®^®®,^ 
contra la filoxera, y las recauda ‘^ 
en virtud de esta consignación y 
partimientos, crau las siguientes, cá 
tidades consignadas 132.354 P^^ 
48 céntimos, y las recaudadas -^^¿ 
pesetas 64 céntimos, cuya cauti »^ 
debía obrar en la Sucursal del Baii^^ 
de E.spaña, y en su defecto, en 1®- ‘^ 
ja provincial. Más por ©®^'^^^^'^^,^|jii 
del Interventor del Banco, 
que 110 se habla ingresado canU ^^^ 
alguna para la extinción de la fti®^ 
ra en esta provincia. Debían, P ^ 
existir en la Caja provincial las 4-^. 
pesetas 64 céntimos (documentos

sar en. Caja 20,;279G6,pesetas (docu
mentos núnijeros 68, 69 y 61}:

Resultando que se pidieron también 
á la Delegación de Hacienda antécé
dentes acerca de lo que adeudaba ía 
Diputación provincial por el uno por 
ciento he. pagos ai Estado, y cinco y 
diez por ciento por descuento á los 
empleados, contestó que no podía pre
cisar á cuanto ascendían su importe, 
por que apesar de las repetidas exci
taciones hechas á aquella Corpora
ción provincial para que se remltic- . 
ran las correspondientes certíftcacio- 
nes no lo habla verificado, y que en 
vista de esta' contestación, y con oh*- 
jeto de comprobar dicho extrenio, se 
pidió certiñcación al Contador de fon
dos provinciales, el cual remitió dos 
que evidenciaban que de los libros de

meros 79, 78 y 82): ^^.
Resultando que conpeido-s esto© ^ 

tremas, el día 6 de Agosto de 19 ' 
giró una visita ti la Diputación P^^^ 
vincial con objeto de conocer 1»® g 
tas de los arqueos yerifleados. ó^ «^ 
debieron verificarse el 5 de JninP^^f 
tornar posesión el nuevo CoiJ 
Don Pedro Mir,.y los' días 30 d® *^^j 
nio y 31 de Julio, apareciendo ^^’^^^,je 
arqueos.no sq habían v.erificado 5 ^ 
en tal estado se suspendió h*- ^’-j^ 
por no haber comparecido éi ®^ 
Marqués de las Escalonias, ^^®^'j¿ii' 
te de la Diputación, enfermo ©’^ (

. cc.?^ por lo ,que el, señor Bil
le ofició para que, sí su estado y 
lud se lo permitía, se personara- ^^y 
Diputación para hacer el arq^ i ,.^, 
en caso contrario apoderase «^ 
persona que presenciara el ®^'^¿^»r 
niara el acta correspondientes 
ihento núm-. 67): .J.J^c3^

Resultando que antes de r® .^^ gC 
el señor 'tíobefnador ordenó *1 ^^¡j- 
revisara una caja de hierro Q^.j^^jííi' 
tía al lado de la de- fondos P^^ggO ÿ^ 
les, y aparecieron en ella F • ^^pU-- 
setas en hill êtes del Bânéoji® pep®' 
ña, cuya cantidad dijo el señe'^^ ^^^u 
sitario que le pertenecía p©f ® j.{0i’® 
peculio particular, sin que P
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cieran á la Diputación, de lo que se 
levantó acta que, cón el señor Gober
nador y el Sécrctario del Gobierno, 
'Suscribió también él Depo-sitario don 
Angel Baena (documento núm. 68);

Resultando que al día siguiente y 
ftsisliendo al acto el Diputado provin
cial D, Antonio Pineda, en represen
tación del señor Marqués de las Esca-' 
lenias, se abrió la Caja por el Depo
sitario D, Angel Baena, en la que no 
se encontró existencia alguna en me
tálico por contingente provincial ni 
por ampliación ni por corriente, ni lo 
recaudado por filoxera, ni los intere
ses de Ias inscripcimes de Beneficen
cia, ni los descuentos de empleados, 
pagos al Estado, ni los correspon
dientes á los Maestros de la B.enefi- 
cencia, ni todos los depósitos, pues 
solo se encontraron unas cantidades 
'’'significantes de ellos, que se detar 
'Ian en el acta correspondiente (docu- 
’nentonúm. 71):

Hesultando que comprobada el acta 
de arqueo cou las certificaciones li- 
'’radas por la Contaduría de fondos 
provinciales, excepción hecha de loa 
depósitos en papel ó vales, aparece 
^ue faltaban los depósitos en mptáli- 
"r» Siguientes: uno de 3,033 pesetas, 
Constituido por D. Santiguo Aranda 
'’arela en 5 de Marzo de 1896, bajo 
c' núm. 16, para garantir el arrendn- 
'"iento del cortijo nombrado Rivillas 
‘'■^^, propio del Hospital de Cróni- 
’^> Y otro de 40 pesetas 40 céntimos, 
^""’piemento de las 540 pesetias 49 
^dotimos que constituyó 0. Antonio 

dpez en 2 de Junio del 96, bajo el 
"úuiero 60, para garantir la conser- 
^áción del ramal de la carretera de 
Pnente Genil á su estación, en los va
lores siguientes: un. titulo série B, nú
mero 78, con 20 cupones, valor de 

’''00 pesetas (documentos números 81 
5'80): '’

I^csultaudo que se pidieron à Con- 
'•"duria certificaciones de las existon- 
''m^ que debía haber en la Caja proj- 
^'ncial los días 30 de Junio, 31 deJu- 
'" y 6 de Agosto del año anterior, 

apareciendo que eu 30 de Junio, pres- 
’''ndiendo de los títulos de la Deuda 
Í’''®vlnc3al, debía haber en efectivo la 
^'"ñidad de 1,391'91 pesetas; el 31 de 
’ "'m debía habér en eféctivó y por

Por descuento á los Maes- . 
tros de la BenefteencU
Contfitff^'nt'e promncúd 

Por ampliación.. 
Por corriente...................

Q.ue hacen un total de 
pesetas...................... 1

1,716

1.391
8 607

46

91
17

101 819 83

Resultando qué el señor Goberna-, 
dbr denunció los hechos al Fiscal de 
Su Magostad de la Audiencia territo-' 
rial de Sevilla, y se siguió un proce
so, que continuó hasta que en 29 de 
Noviembre del afio de' 1897, se requi
rió de inhibición A la Audiencia, inte- 
resándole que se separara del conoci
miento del asunto, por existir una 
cuestión previa de carácter adminis
trativo que resolver, y en 4 de Fe
brero del año anterior, en virtud de 
auto dictado por la Sala iubi bien dose 
del conocimiento de la expresada cau
sa, remitió el Presidente á este Go
bierno las actuaciones que se hablan 
seguido;

Con-siderando que la cuestión pre
via administrativa no puede ser oti'a 
quoia de instruir el expediente de re
integró, hacer éste efectivo y después 
las responsabilidades en que hubieran 
podido inpurrir el éutóuces .Ordena
dor de pagos y el que fue Contador de 
fondos provinciales, puesto que la res
ponsabilidad del Depositario D. An
gel Baena es evidente y está clara
mente demostrada, procediendo des
pués á remitir de nuevo á la Audien
cia el proceso, por si entiende que tie
ne alguna responsabilidad que exigir:

Considerando que no habiéndose 
dado cuenta á este Gobierno por la 
Diputación de que se huya verificado 
el reintegro del todo ni de parte de la 
cantidad anteriormente expresada, 
sé hace preciso determinar la re.spon- 
sabilidad en que hayan poctido incu
rrir cada uno de los tres'blaveróS; se
ñor Marqués dé las Escalonias,.Pre
sidente entonces de la Diputación, el 
Depositario que era de fondos provin
ciales D. Angel Baena, y él quefué 
Contador interi no D. Matine! Conde, 
puesto que los'claveros qué les suce
dieron no se entregaron de lás res
pectiva^ llaves por no haberse hecho 
los arqueos corre.s pondicntes Káéth

branza del impuesto sobre sueldos ^y. 
asignaciones, pues sin conocer estos 
extremos no puede determínarse la. 
-responsabilidad en que incurrieran el
Ordenador de pagos y el Contador:

Considerando que respecto al Depo
sitario, la responsabilidad es indiscu
tible, porque aun cuando alegara en 
su defensa haber hecho pagos sin las 
formalidades debidas, el art. 98 del 
Reglamento para la ejecución de la

mjpistrativá reruitió á esté Gobierno 
la. Audiencia territorial, juntamente

^'^'Pliacíón 1,391 pesetas 91 céntimos ' 
^ por corriente 10,415'54 pesetas, to- 
''''' 1 i ,807'46 pesetas, y en 6 de Agos- 
'°» día de ia comprobación de la Ca- 
•''^, por ampliación en efectivo 1,391 
P*^3étas 91 céntimos y por corriente, 
^f' efectivo también, 8.607'17 pesetas, 
'l"e hacen un total de 9,999'08 pese- 
^'^s (documentos números 73 duplica- 
^^^7 75):

Resultando, eu resúmen, que el día 
de Agosto del'97, én que se verificó 
"-’'queo ó comprobación de Ja Caja

P'’oviuciai, faltaban las cantidades si- 
'fxientes:

Pesetas. '

9r depósitos,. 
p®r filoxera..........

'’^ pagos a' Estado y 
descuentos A los em- 
picados..,,'..,,.,.... 

®^ inscripciones de Be- 
i^eficencia....................

3 073
4..896

61.855

20.279

^0
04

10

16

tanto que estos se hicieran después de 
la visita gubernativa: '

. Considerando que para depurar bien 
esa responsabilidad es necesario el 
examen de; libramientos y cartas de 
pago, por que pudiera no ser igual la 
que cupiera á cada uno de los clave
ros y aun resultar, irresponsable al
guno de ellos, pues aunque según el 
artículo' 107 de la ley provincial, «el 
Depositario es el único ene argado dé 
la custodia do los fondos de la provin
cia, y no debe hacer pagosi ní recíliír 
cantidades sino..en virtud’de un man
dato autorizado por el Ordenador y 
el Contador», precisa averiguar ai él 
mandato existió, y existiendo, si se 
llenó con los requisitos prevenidos en 
los artículos 41 y 42 de la ley dé con
tabilidad de 20 de Septiembre.de 1865 
y también si se infringió el art, 97 del 
Reglamento para la ejecución de di
cha ley, y el 10 del provisional para 
la administración, investigación y co-

ley de 20 de Septiembre de 1865, esta
blece, claramente «que no podrá ex
traerse del area de fondos provincia
les cantidad alguna, sino en virtud de 
libramiento expedido por el Ordena
dor é intervenido por el Contador, en 
que se exprese .clara y precisamente 
el objeto del pago y en que se deter
mine también con claridad el capítulo 
y artículo del presupuesto á que debe 
apliearse, constando además el recibo 
de acreedor legitimo. Cual quiera pago 
que se hiciera faltando alguna de di
chas condiciones en el libramiento ó 
en virtud de otra orden ó documento, 
no será de abono en la cuenta del De
positario, Todos los libramientos de 
los ejercicios de un presupuesto lle
varán numeración correlativa:»

Considerando que procede exigir al 
Depositario D. Angel Bavna el inme
diato reintegro de las cantidades que 
hasta la fecha no hubieran sido rein
tegradas ó legalmente justificadas, sin 
perjuicio de que se instruya expedien
te en averiguación de las responsabi- 

! lidades en que puedan haber incurri
do los otros dos claveros, cosas am
bas de la competencia de esa Diputa
ción, á quien según el articulo 74 de 
la ley orgánica corresponde exclusi- 
vamente la administración de los in
tereses peculiares de la provincia, y 
preceptuado también el art, 124 de là 
citada ley «que los Agentes de la re
caudación de foüdo.s provinciales son 
responsables ante la Diputación, que
dándolo esta en todo caso civilmente 
para la provincia, siempre que medie 
negligencia ú omisión probada», y el 
art. 142 «que los empleados y agentes 
de la Admínistración provincial nom
brados por la Diputación ó la Comi
sión, están sujetos á su obediencia y 
son responsables ante ella con arre
glo á la ley:*

He acordado remitir á V. 8., sella
do y rubricado en todas sus hojas y 
con índice duplicado, el proceso que 
para resolver la ciiestióu previa ad-

con ccrtiñcaciopes de todos los docu- 
mehtóS que se citan en esta providen
cia, para que por Contaduría se ins
truya en brevísimo tiempo el oportu
no expediente de reintegro, haciendo 
este efectivo y se proceda á depurar 
las Responsabilidades en que hayan 
podido incurrir los claveros, dando 
cuenta á este Gobierno de haber cum
plido el servicio, con devolución del 
proceso á que se hace referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Córdoba 
14 Enero de 1899.—A. Dieffebruno. 
—Sr, Presidente de la Éxema. Dipu
tación provincial.»

A seguida füé asimismo leído el de
creto de la providencia de igual fe
cha, que dice así:—«14 Enero 1899.— 
A la Contaduría con los documentos 
que se acompañan, los cuales se en
tregarán al señor Contador por Indi
ce duplicado, en igual forma que se 
han recibido del señor Gobernador, á 
fin dé que con urgencia sea cumplido 
lo dispuesto por dicha superior Auto
ridad, en cuanto concierne á dicha 
dependencia.—El Presidente, Juan 
Cabrera.

Seguidamente fué así mi.sino leído 
el informe evacuado por la Contadu
ría provincial, que es del tenor si
guiente:

Señor Presidente: Vista la anterior 
resolución del señor Gobernador ci
vil de la provincia, y en cumplimien
to del decreto de V, 8., el Contador 
que suscribe entiende que para pro
ceder con el debido acierto, es preci
so filar en primer tórmiuo las respon- 
.sabilídades pecuniarias que han de 
hacerse efectivas, y en segundo lu
gar cuáles sean las personas contra 
las cuales ha de seguirse el expedien
te de reintegro.

Fijadas quedan eu el. Resultando 
décimo las responsabilidades que han 
de hacerse efectivas; pero posterior
mente se han reintegrado á la Caja 
provincial algunas cantidades por el 
señor Depositario D. Angel Baena, y 
hay que limitar ía reclamación, con
forme á lo que se previene en el Con
siderando quinto, à aquellas cantida
des que hasta la fecha no hubieran 
sido reintegradas ó legalmente justi
ficadas.

A siete pueden reducírse los descu
biertos que del expediente se despren
den:.

l." Intereses .de inscripciones de Beneficen
cia correspondientes al cuarto trimestre de 1896 
á 97, cobradas en el Banco de España en. 16.de 
Ju lio de 1897 por el Depositario D. Angel Baena

2,“ Importe del impuesto de descuentos so
bre pagos, sueldos' y asignáciOneS por los ejer
cicios de 1891 á 9'2 ni 96 al 96............ . ................

Poreí dé 18'96-97 ai 30Junio------ - -------------
Por el periodo de ampUaeión de 1896-97 hasta 

30 Julio:................-....................   • • • • • 7 ' ; • v ;
Por los descuentos durante el mes de Julio del 

ejercicio de 1897 à 98,..................... .

3," Por descuentos do primera enseñanza.-..
4 .’ ' Por cantidades'recaudadas ;por cuenta 

del repartimiento de defensa contraía filoxera.
5 ." Depósito constituido por . Don Santiago 

Aranda en 5 de Marzo del 95, para garantir el 
arrendamiento del 'cortijo nombrado «Rivillas 
Altas»......... ...:.',..(....,.■;.......... ........

Complemento da otro depósito qué constituyó 
Don Antonio López en 2 de Junio del 96............

44.853
16,653

211

237

20.279 15

20
06

32

53
'61.856

1.716

4.896

10
46

04

.3.033 00

40 40
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B? Existencia que por el ejercicio de 1896-97 
debía de encontrarse en la Caja provincial en 7 
de Agosto de 1897 .

7.° Existencia qua por el ejercicio de 1897-98 
debió encontrarse en la Caja provincial en igual 
fecha ...... ......... .. •.,... •,!:.•.■••■■••••

1.391 91

8.607 ir

í. De estas, cantidades han sjdp.reín- 
tegradas 0! jqa^tiücgdas algunas dsí 
ellas en las fechas .y iPb las. circuns
tancias que. à contiunación se expre
san:

Los intereses de inscripciones fue
ron ingresados en la Caí a provincial 
en 13 de Agosto,.de,1897,por .cargar 
rómes números 528 al 531 ipe^sive,; 
los cuales fueron intervenido^ por el* 
que informa, con la nota. de: Tpmada: 
razóni en 13 de, Agosto de 1897, y en 
ra&óu ,á las manifestaciones que Pon 
Angel Baena.hizo al celebrarse ar
queo ex trao rd inario por .epp^rga^ 
de.la Ordenación elhnhQf Presidente, 
y .que copiadas à 1^ letra son las si
guientes:.

«En.este momento manifiesta el se- 
»501' Depositario que á causa .de .no 
*conocei' los números de las facturas 
»que presentó para .el cobró, de las 
«inscripciones y, por lo unto, no po- 
»der consignarse dichos números pn 
«los cargarémes, el exponente demo- 
iré la formalización dpi cargo por el 
«cobro de los intereses, do. las expre-

AGUDOS

A D. José Barea é hijo por pan y garbanzos suministrados A 
este Establecimiento én Septiembre del 93.....   3,28 2 30

A D, José Burea é hijo á Cuenta del vale núm. '227, importante 
pesetas 4.348'80, por carne en Marzo ,96. • ,.... .  ........... 1. í74 89

Al mismo señor por carne de, vaca en Abril y Mayo 96, sus 
cuentas números 227 y '¿Si............................. 6.872 .11

AI mismo señor por azúcar en Octubre 96, su cuenta núm. 61. 288' 12

CRÓNICOS' ■ ■

Al mismo señor A cuenta del viile. núm, 269,. importante pese- . 
tas 1,292'40, por carne de vaca en Marzo 96.....^..l. ' 1.086 6í

Al mismo señor por varios artículos en Marzo y Mayo 96, su.s 
recibos números 268, '269, 301 y 319.......... . ......... _ • ■ ■ - 2.098: 73

A D, Mateo Barea por varios artículos suministrados en Mayo 
delBO, Enero y Junio -91 y Junio 96, sus recibos números .
123, 136, 265 y 334 ..............................-..............................................4:28 90

HOSPICIO ■

A D; José Barca por ídem- ídem en Marzo y Abril del 96, sus . _ . , 
Tale,s números 249, 253 y-285- ..................... ..........  — .1, 654, 62

A D. Mateo Barea por ídem en.Marzo y Junio del 96, sus va- 
les números 312 y342........        291

EXPÓSITOS

A D. José Barea á cuenta del vale núm. 176, importante pese- 
tas 093'20, por víveres de Febrero.96...  ................ ... ., 348 44

Al mismo señor por varios artículos en Febrero, Marzo y Ma- „ „
yo del 96, sus vales números 176, 188, 192 y 910.......... .  -. ' 3.008 33

«El señor Presidente mandó traer
«A la vista los documentos antcrior- 
«mente relacionados,y resultando au- 
«torizados por el señor Presidente 
«anterior, tanto las órdenes de pago 
«como las de ingreso, asi corno que 
«este es cierto y los libramientos apa- 
«recen con el recibí de los ínterésa- 
«dos,. el señor Presidente, visto que 
■los libramientos relacionados son b.X- 
«presión de pago, por ser justifican- 
«tes de abonos de deudas ciertas y re- 
«conoeidas, para las que exis^n.cop- 
«signación en presupuesto, ordenó la 
«intervención de Io.s citados cargaré- 
*raes y libramientos.»

«sadas mscrípc.íoües, que debió veri-, 
«ficarse el' diez y áeis'dé Julio último; 
«pero que ehténdieüdo id urgencia de 
«los pagos qué ,con 'diché cargo hñ- 
>bian de satisfaCersó, él señor Prébi- 
«dente anterior ordenó al qué habla, 
«qué sin perjuicio de formalizar ¿n 
«tiempo oportuno tanto el cargo co
ime la data, las bblig'aciqnes de Be- 
«néficéqcia qúé iV Óontinbiicíón‘s'e'^é'x- 
«pfesan ordenó fuesen satisfecháfe.—: 

'sCuatró cargarémes referentes A ins- 
» trip dones dé los Hospitales de Agu
edos y Crónicos y Oasas dé Hospicio 
*y Expósitos por' péSetas once mil 
«ochocientas.cinco veintiún céntimos;^ 
«tres mil cuatrociéntas ochentay ein- 
»co pesetas sesenta y siete Céntimos;
•mil ochociéntas treinta y cuatro pe- 
Osetas veinte y tres'céntimos, y tres 
«rail,ciento cincuenta y cinco pesetas 
«cuatro céntimos, respectivamente, 
«que dan un total de veinte mil dos- 
«cientas ochenta pesetas quince cén- 
»tiinos, y once libramientos A favor 
«de D, José y D, Mateo Barea, que so 
«detallan a continuación;

Pesetas.

TOTAL..... ....................  21.134 31

Los depósitos constituidos por don 
Santiago Aranda y el complemento 
de D. Antonio López, importante pe
setas 3.077'40, que fueron entregados 
por D. Angel Baena en Septiembre 
97, y en el arqueo 9 Febrero 98 apa
rece como existente en Caja un titulo 
série Bj número 98, endosado A favor 
de D. Antonio López Coca, y 40 pese
tas 40. céntimos en metálico, asi có
mo en el arqueo ? Septiembre 97 ai 
reseñar los depósitos se manifiesta lo 
siguiente:. . ? ' ,

«En este acto prcscnfa el' óeñOr Dç- 
«positario la cantidad de ,3.033,pese- 

1 «tas, depósito constituido como fianza 

»de D. Santiago Aranda, el cual se 
«ingresó en la Caja provincial,»'

Respecto A la existencia metálica 
por los ejercicios de 96 á 97 y 9.7 á 98, 
fuéreintegrándose por el, expresado 
señor Buena, durante el tiempo que. 
medió entre el arqueo extraordinario 
de 7 de Agosto de ‘1897 ai 12 del mis- 
úio mes, en que resultando dé los li
bros de esta Contaduría de mi cargo* 
una existencia metálica por amplia-' 
ción de 1.391'91 pesetas, y por ço-' 
rrieuEQ8.607' 17 pesetas, y 618'76 por 
filoxera,, el señor Depositiirio expre-, 
.só, «que no creía tenar fondos algu- 
.«nos según los antecedentes;que obra- 
«ban en la Depositaría, pero que reco- 
»nociendo. ciertos los datos consigna- 
idos,; anteriormente, después de. un' 
«minucioso examen y comprobación; 
'«de los libros de Caja con* los de la^ 
»Con1;aduría y reconociendo que ha 
«debido partír su error de una equi- 
«vocación sufrida al sumar los libros' 
«de Depositaría, cuyo error se, cora- 
■prueba en este acto, está dispuesto y 
«presenta en este momento ios. valo- 
«res que. se le hace cargo debída-
»meute.»

Pesetas.

Rea-sumiéndo, pues, que- 
' dan por reiotfegrar, sin 

pfeijaicio de las respon
sabilidades A que haya 
lugar, el importe de los 
documentos, ó sean pe
setas........ .......... 61.855 10

Los descuentos de primera 
enseñanza.................. 1.716 46

Y las cantidades recauda
das por cuenta del re
partimiento de defensa 
contra la filoxera...... 4 896 64

Queda un total de.. 68.468 *20

Respecto al segundo punto, ó sea 
fijar las personas responsables, de
terminadas están sólo ti los efectos de 
reintegro en el Considerando 5.'' de 
la providencia que motiva este infor
me, debiendo dirígirse procedimiento 
contra D. Angel Baena, .sin perjuicio 
de que sc instruya expediente en ave
riguación de. las responsabilidades en 
que puedan haber incurrido los otros 
dos claveros. '

(Concluirá.)

JUZGADOS
MONTILLA

Nfiin. 3336
Don José Vera y Fren ero, Juez de primera 

instancia de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que en 

este de mi cargo, y por la Escribanía 
del que refrenda/ se siguen autos ejé- 

'.cutivos á instancia del Procurador 
Don Antonio Duque y Cimarro, en 
nombre de Don Juan Lucena Carrera, 
contra los herederos de Don Antonio 

• Espejo y Pérez, por cobro de pesetas, 
■ y en. los chales se ha mandado sacar 
■ á pública subasta portérmino de vein- 
te días, la finta siguiente;

Una casa situada en la calle Torre
cilla/ de está población, nombrada, aó- 
tuaimauce Gran Capitán, marcada 

: eori ol húmero nueve, que Irada por

la izquierda entrando con la número 
siete- propiedad de Don Antonio Du 
qué y Cimarro; por la derecha hace 
esquina á la calle Lorenzo Venegas, 
y por 3a:espalda linda con casa de lo* 
herederos de Don Antonio de la cruz, 
la cual ha sido justipreciada para en 
venta, en la: cantidad de siete mí 
treinta y tres pesetas,

Y para buyo remate se ha señala 
do el día treinta de Noviembre pró-’^i 

* mo venidero,- á las doce de su maña 
na, en la sala Audiencia de este 'ha 
gado, sito en la callé Puerta de Agm 
lar, en el edificio de- las Gasas Consh 
torialesi bajo, las .siguientes

ADVERTENCIAS
'1.'' Que no sé admitirán postura® 

que no cubran las dos terceras parte!» 
dé su justiprecio.

2 .’’ Que para tornar parteen ’ 
cha .subasta deberán ios licitadores 
consignar previamente en ia mesa

' Juzgado ó en él Establecimiento de-’ 
tinado al efecto, uña cantidad ia*^^^ 
'por lo menos al diez por ciento de 
de su avalúo, qué sirve de tipo 
dicha subasta.

3 .‘ Que los títulos de propiedad 
dicha iinca se encuentran de may’ 
fleSto en la Escribanía dél actúan”' 
para que puedan sér examinados P 
C-uánto.slodeseen.

Montilla A treinta y uno de Ge” 
bre de mil ochocientos noventa y '^‘’^ 
ve,—José Vera.—El actuario, J’’®” 
Reina. '

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “riarsú 

Córdoba,, Letrados 18, se h^^** 

de venta las

Hojas de servicios
LAS GUÍAS 

para la compra y venta de c»^ 

llerías.
NÓMINAS 

con arreglo á los nuevos imp'^^ 

tos establecidos.

REFUNDICION^ 
de los apéndices de rústica y ^^ 

baña.

Padrón industriel 
con arreglo al último modelo*

RELACIONES 
de altas y bajas de matricula? ^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados “^^Í^y 

de unidades de especies tard® 
á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS^, 
trimestrales del 1 por 100 sc 

pagos y sueldos,
. Imprenta del DIARIO DE CÓR*^^
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